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Destino: Construcc1On de un DUeTO tramo de Unea eléctrica
aérea a 20 KV, desde la oentmi térmica- cGuadaira.- hasta la
base aérea .EI Copero-,

Lo que se hace pllbllco pare. general conocimiento. .
Madrid. 29 de noviembre de 1983.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

ORDEN Se 8 de noviembre de 1983 por la que
86 autoriza el traslado y la ampliación del Centro
Público d6 Educación· Especial .Virgen del Am~

paro.. de Guadalajara. .

ORDEN de 21 de noviembre. eH 1983 por la que
'6 aprueba el Plan de estudtos del primer ciclo
del Centro Unív~rsitario Superior d9 Ciencias del
Mar de la Untverstdad Politécnica de Las Palmas.
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noviembre): por 1& que 'Se autorlzaba 0ClIl oari.cter provisional
al Centro es~ol no estatal San Estanislao de Kostka ..~i Cas
W)000. ubicado en DubliD (IrlandaJ. par& impartir enseñanZA de

"6." curso de Eduoación General BéBica., ., a la vista de la instan-
cia pree...tada por 01 'Ulula¡- dli dicho CologlO,

: Este Ministerio teniendo en cuenta loa lntereses de los alum.-
nos que cunan estudios en dicho Centro. ha dispuestol

Primero.-Autorizar oon ca.ra.oter provisional al Centro cuyos
datOtl se recogen en la Orden mtmst.eria1 arriba mencionada,

. para' impartir a partir del 1 de ~.ptiembre de 1983, anseñaz.zas
de 7,· curso de Educación General BAstea. ,

Sagundo.-Ccmdicfonar la obtención de autorizactón definitiva
tal y como se especiftca en la orden ministerial de referenefa.
a 10 que resulte del desarrollo del articulo 10 del Estatuto'
de Centros E.soolares. y. en su caso, de" lo que fuera aplicable
asimlsMc. del desarrollo del articulo 11 -del menc'lonado Estat.u~
too o de lo que en su momento disponga la ·legislac16n espaftola
vigente en matez:a de Centros docentes en el extranjero.

Lo ql.1~ oomunic» a V. 1.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27, de

marzo 1e 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa:

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2654/1982. de 15 de octubre, se
creó el Centro Universitario Superior de Ciencias del Mar en le.
Universidad Politécniat de Las Palmas.

Autorizada la implantación de las ettsedanzas correspondien
tes al primer curso de dichos estudios con fecha 22 de octubre
de 1982. parece oportuno proceder a la regula.c1ón de las mO(ia.
Udades de estas enseñanzas' de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.° del citado Real Decreto;

En su virtud. con~el asesoramiento de la Comisión de exper
tas prev'sta en la d1sposicl6n adicional prtmera del Real De
creto 2653/1982. de 15 de octubre. por el que se crean los
estudios de Ciencia.-! del Mar y S8 regula su tmplant&c16n. ofd~
la Universidad Politécnica de Las Palmas y previo infonne de
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Unlvetsldad88.

Ilma 3r8.: Visto el expediente incoado pqr la Dirección
Provin~;al c!el Departamento en Guadalajara. proponiendo el
cambio do domicilio. y ·ampl-iaci6n de unidades del Centro PU
blico d" Educación Especial .Vlrgen del Amparo- (Código nú-
mero t9002603). de GuadalaJara; ,

Resulta.ido Que han finalizado las obras ~e construcción del
nuevo edificio para sustituir al que actualmente alberga dicho
,Centro: .

Resultando qUe este expediente ha sido tramitado por la
Dirección Provincial del OE"partamento en Guadalajara, Que se
han unido al mismo los documentos exigidos. y que la peticion
ha sido informada favorablemente, por la Inspec<:ión de Educa~
ción Básl-a del Estado y la propia Dirección Provincial;

Teniendo e:l cuenta que en todos los documentos, se justifica
\a necesidad de l'l variación de la composición actual del Cen
tre. Público de Educación Especial rnencionad>J. en atención a la
demanda de puestos escolares.

Este Ministerio ha.- resuelto:

Primero.-Autor1zar el traslAdo- del Centro Público de Edu
caci6n Especial .Vir~en del Amparo- (código número 19002il03)
a los nuevos locales sltos en la antigua carretera de ZarAgoza.
sjn número. de la localidad de GuadaJajara, quedando suprimi· .
das las actividades académicás en su actual ubke.ción, calle
Atienza, sin número. de Guadalajara.

Segundo.-Autorizar la ampliación de cuatro 1,rcidades de Pe
dagogía Terapéutica y dos gabinetes de' logopedia en los nuevos
locales del Centro refl"renciado. .

Tercero.-Con la a.mpliación mencionada el Centro queda
constituido c;)n ocho unidades de Pedagogía Terapéutica, una
unidad de Audici6n y Vmguaje, dos Gabinetes dr Logopedia y
Director con funci6n docente, con una. capacidad de 108 puestos

. escolares.' .

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. 1
Madrid. 8 de noviembre de 19B3.-P. D. (Ot<len de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario. José Torreblan<:a. Prieto.

Ilma. Sra.. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.
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ORDEN ds 19 de octubre de 1983 por la que as
concede al Cenero p,ri.vad,o de Formación PrrJfes¿o
na-! de 1. 0 Y 2. 0 grado, .¡ngtan•• de Gstafe (Ma
drid), ampliación de locales y puestos e3Cola,"es y

- cambio de clasificación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Miguel Ló
pez Córdoba v don Gerardo Ruiz Bruno. titulares del Centro pri
vado de Formación Profesional .Inglan•• de Getafe (Madrid), en
50hcttud de ampliación de locales y puestos esoolares 3l cambio
de clasiúcac16n: .

Ceniendo en cuenta que el ditado Centro obtuvo su clasifi
cación como Centro privado de Formación Profesional de l.~ 'J 2.0

grados habilitado por Orden IT).inister1al de Zf de lulto de 1980
(.Boletin Oficial del Estado. de 8 de octubre), y que cumplf' tos
requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974. de 1 de
lunio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de 1ulio), &si como los
infvrme'l .y propuesta emitidOl por la Dtrecctón Provincial de
Maar;d en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto Autorizar al Centro Privado de
Formacjón Profeeional de 1.0 y 2.0 Grado .Inglan. de Getafe
(Ma<:ridJ domiciliado en calle Paloma, l1n nl1mero: la amplia
ción de puestO'.> escolares &D los locales correspondientes a la
calle VeIesco, número 6, con un total de 120 puestos escola. es y
la clas .t;cac16n de homologado; a partir del curso académico
t983-19M.

1.0 que comull1oo a V. l para su conocimiento y efectos.
DJ03 @.uarde a V. 1.
Madrid. 19 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 'Z7 de marzo

de 1982) el Subsecretario. José TorreblaDC& Prieto.

Ilmo. Sr Director general de Enseflanzas Medias..
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ORDEN de 21 de octubre de 1983 J)Or la que BS
autoriza 61 cese de funcionamiento cUJ la Se.ción
privada. de Formación Profesional .Fundación San
tamarea-. da Madrid;

l~u:t0' Sr.: Examinado el expediente incoado paca. el cese de
actlvldadeg- de la Secci6n privada deFormación Profesional
je PriIJ;ler Grado cFundacl6n Santamarca-, de Madrid, cuyo
'.ecoDOC1¡niento Jurídico se efectu6 por Orden ministerial de 13
c.e octubre de 1975 (.801et1o Oficial del Estado- de U de noviem-
bre) .

TElDi9ndo en cuenta que se cumflen loa requisitos legalmente
eetablecl.Ci08 en el artículo 18 de Decreto lBM!1974 de 7 de
funio t.Soletin Oficial del Estado- de 10 de Julio). y loé informes
y propu('st& emitidos por la Dirección Provincial de Madrid

Este Ministerio ha resuelto: •

Primero.-Autor1zal' el cese de funotonamiento de la Sección
privada de Formación Profesional de 1.0 grado eFundación San
tamarca.. de Madrid, domiciliada en calle Marcenado ...-.()

Segundo.-En el caso de haberse recibido material (mob1tia
"lo y equipo didá.ctioo) con cargo a subvencionElt!l concedidas
por el Departamento, deben\. quedar a disposición de éste de
conform¡Clad oon 10 dispuNte en las respect1vu Ordenes de étor-
¡;smíento .

Lo que comunloo & V; t pan. su oonocimtentó y efectos.
-9!os guarde a V. l.
M&.drid, 21 de octubre de 19B,1.-P, D. (Orden de 27 de marzo

rie ,1982). el Subsecretario. José !orreblanca Prieto.

¡mo. Sr. Director genenl de Ensefianzas Med1U.

ORDEN d4J 3 de noviembnr del9&! ·por Jo que'8 autort.r:a con. ea-rticter provisional un. Centro el
pallOI no .estatal. en el extranJero pare Impartir
enlefl4n.za& en el 7.° curao de Educación General
lI4s!co.

limo. Sr.l Como complemento a la Orden minlsterial de 18
do .opt\.mbro do 1ll8a loBolotfn Oflclal del Eatodoo do 2 do


